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Expediente N° 015/2021

DECRETO

Veinticinco de Mayo, 09 de Febrero de 2021.

VISTO:  


Que, ante la situación de la PANDEMIA de coronavirus COVID-19, es necesario extremar las medidas sanitarias que permitan preservar la salud de las personas y garantizar la labor del Honorable Concejo Deliberante, acordando disposiciones para la actividad legislativa del mismo, y;

CONSIDERANDO:


Que los Concejales han acordado presentar una solicitud para convocar a Sesión Pública Extraordinaria, para el tratamiento de los siguientes Expedientes:

· Expediente Nº 06/2021 “Solicita al Congreso de la Nación Argentina y a la Legislatura de la Provincia de Buenos Aires que establezcan a la educación como servicio público esencial y solicita al Consejo Federal de Educación establezca la presencialidad del dictado de clases.” y acumulado el Expediente N° 156/2020 “Solicitan se gestione ante el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires las acciones pertinentes para la reapertura escalonada y gradual de las escuelas.”

· Expediente Nº 08/2021 “Solicita a los Directores del Ente Descentralizado Hospital “Saturnino E. Unzué”, que remita a este H. Cuerpo información respecto al funcionamiento del SAME Provincia en 25 de Mayo  y de las ambulancias del Ente Descentralizado Hospital “Saturnino E. Unzué”.”

· Expediente Nº 09/2021 “Solicita al Departamento Ejecutivo y a los Directores del Ente Descentralizado Hospital “Saturnino E. Unzué”, que remita a este H. Cuerpo información referente al protocolo de asistencia y seguimiento para aquellas personas que se encuentran aisladas, registro de cantidades, y campaña de vacunación de la vacuna Sputnik V.”
· Expediente Nº 12/2021 “Autoriza al Sr. Intendente a suscribir con el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, los “Convenios de Complementación de Servicios” a firmarse entre la Municipalidad y la Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor y Créditos Prendarios (DNRPA), y Acta Acuerdo Complementario con la Asociación de Concesionarias del Automotor de la República Argentina (ACARA).”

Que, a los efectos de garantizar el funcionamiento institucional pleno y atento a que es necesario un ámbito más amplio que la Sala de Sesiones de nuestro Concejo, en el marco de la pandemia de coronavirus COVID-19, la Comisión de Labor Parlamentaria reunida el día 09 del corriente, acuerda por unanimidad, realizar en el Salón Blanco de la Municipalidad de 25 de Mayo la Sesión Pública Extraordinaria.

Que, atento a que nuestro Reglamento Interno establece: “Artículo 26.– Los Concejales podrán constituirse y sesionar fuera del Recinto, cuando causas graves e insalvables les impidan reunirse en él.”, la Comisión de Labor Parlamentaria dispone realizar la Sesión Pública Extraordinaria el día viernes 19 de febrero de 2021 a las 19:00 hs. en el Salón Blanco de la Municipalidad de 25 de Mayo, sito en calle 27 entre 9 y 10 de la ciudad de 25 de Mayo, con un mecanismo técnico especial para el uso de la palabra de un micrófono en un atril preparado a tal fin, con las condiciones de higiene necesarias acordes a la circunstancia y las medidas preventivas de distanciamiento necesario entre los integrantes de la misma.
POR ELLO:

La Presidenta del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones:

DECRETA

Artículo 1°: Autorizase a los miembros del Honorable Concejo Deliberante del Partido de 25 de Mayo a constituirse en Sesión Pública Extraordinaria el día viernes 19 de febrero de 2021 en el Salón Blanco de la Municipalidad de Veinticinco de Mayo, sito en calle 27 entre 9 y 10 de la ciudad de 25 de Mayo, a los efectos de tratar los Expediente Nº 06/2021 y acumulado el Expediente N° 156/2020; Expediente Nº 08/2021; Expediente Nº 09/2021, y Expediente Nº 12/2021.
Artículo 2°: Facultase a los Concejales a otorgar plena validez a todos los actos que se aprueben en la Sesión Pública Extraordinaria a realizarse el día 19 de febrero de 2021 en el Salón Blanco de la Municipalidad de Veinticinco de Mayo.

Artículo 3°: Los Vistos y Considerandos forman parte del presente Decreto.

Artículo 4°: El presente Decreto de Presidencia será refrendado por el Secretario Legislativo y convalidado en la Sesión Pública Extraordinaria.

Artículo 5°: Comuníquese, regístrese y publíquese.

Firman Marcelo Landaburu, Secretario Legislativo y Cecilia Pezzelatto
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